
lOÍO D I A R I O O F I O i A t 

Felipe Angulo—El Secretario de la Cá-
mara de Representantes, Luis Martínez 
Silva. 

Poder Ejecutivo—Bogotá, Noviembre 15 de 1904. 

Publíquese y ejecútese. 
(L. 8.) E . R E Y E S 

E l Ministro de Gobierno, 
BONIFACIO V E L E Z 

L E Y N.° 3 1 Q E 1 9 0 4 
( 1 5 DE NOVIEMBRE) 

por la cual se fija el pie de fuerza para el bienio de 
1905 á 1S06 y se dictan otras procidencias. 

El Gongreso de Colombia 

DECRETA: 
Art. 1.° E l pie de fuerza pública per-

manente en el bienio de 1905 y 1906 será 
en tiempo ele paz hasta de seis mil hom-
bres, 

Art. 2.° Eo caso de perturbación del 
orden público, el Gobierno podrá aumen-
tar el Ejército hasta donde fuere nece-
sario. 

Art , 3.° Desde la sanción de la pre-
sente Ley quedan luspendidos todos los 
Cuerpos da depósitos. 

En consecuencia, ningún militar que 
no esté en servicio activo recibirá en lo 
sucesivo sueldo del Tesoro público, salvo 
los inválidos en cuanto, por ley espe-
cial, estén provisionalmente exceptuados. 

Art . 4.° Quedará asimismo suspendi-
do definitivamente el reconocimiento ad-
ministrativo de pensiones y recompensas 
que tengan BU origen en decretos de ca-
rácter legislativo. 

Los que hayan sido favorecidos por 
tales decretas con pensiones ó recompen-
sas provisionales, conservarán el derecho 
que íes confiere la Ley 149 de 1896 para 
que soliciten de la Corte Suprema pen-
sión ó recompensa que en definitiva les 
corresponde. 

En lo sucesivo no se reconocerán otras 
gracias militares que las otorgadas por 
la Corte Suprema, conforme á la Ley 
vigente, y las concedidas por leyes. 

Art. 5,° Para el efecto de obtener 
sueldo en el servicio militar, sólo podrán 
¡ser asimilados á grades militares los em-
pleados administrativos del Ejército y en 
ningún caso loa empleados puramente 
militares. 

Dada en Bogotá, á quince de Noviem -
bre de mi! novecientos cuatro. 

E l Presidente del Senado, GUILLERMO 
QUINTERO O.—El Presidente de la Cá-
mara de Representantes, GUSTAVO S. 
GUERRERO—Ei Secretario del Senado, 
Luis Felipe Angulo—El Secretario de 
la Cámara de Representantes, Lucio 
Forero Nieto. 

Poder Ejecutivo—Bogotá, Noviembre 15 de 1904. 

Publíquese y ejecútese. 
(L. S.) R, R E Y E S 

El Ministro de Guerra, 
D. A. D E C A S T R O 

L E Y N.° 3 2 D E 1 9 0 4 
( 1 5 DE NOVIEMBRE) 

¡por la cual se agrega el Municipio de Pinchóte al 
Circuito Judicial de San Gil. 

El Congreo de Colombia 
DECRETA: 

Artículo único. Segiégase del Circui-
to judicial del Socorro el Distrito mu-
nicipal de Pinchóte, y agrégase al de 
San Gi l por los límites qne actualmente 
tiene. 

Dada en Bogotá, á doce de Noviem-
bre de mil novecientos cuatro. 

El Presidente del Senado, GUILLERMO 
QUINTERO C.—El Presidente de ia Cá-
mara de Representantes, GITSTAVO S. 
GUERRERO—El Secretario del Senado, 
Víctor Mallarino—El Secretario de la 
Cámara de Representantes, Luis Mar-
tínez Silva. 

Poder Ejecutivo—Bogotá, Noviembre 16 de 1904. 

Pnblíquese y ejecútese. 
(L. S.) R. R E Y E S 

El Ministro de Gobierno, 
BONIFACIO V E L E Z 

L E Y N . ° 3 3 D E 1 9 0 4 
( 1 5 DE NOVIEMBRE) 

por la aualte crea un Cuerpo de Inválidos. 
El Congreso de Colombia 

DECRETA: 
A r t . l .o Autorízase al Poder Ejecut i -

vo para crear un Cuerpo de Invál idos en 
esta capital, á las órdenes de un Jefe 
competente, conocedor de la just ic ia m i -
l i tar , que, con el auxi l io de dos Ayudan-
te^ tenga especialmente á BU cargo: 

1.° Reunir en el Cuerpo dicho á los 
inválidos que lo soliciten, previas las 
comprobaciones siguientes: 

a ) Del grado mi l i tar de l invá l ido; 
b) De haber sufrido éate la invalidez 

por causa de servicios prestados al Go-
bierno en la ú l t ima guerra; y 

o) De la invalidez del solicitante,('con 
certificados de dos médicos. 
, 2 o JS1 Jefe del depósito de inválidos 

procederá, desde el encargo de eu pues-
to, á formar los expedientes para que 
éstos soliciten de la Corte Suprema, en 
los términos de la Ley, la pensión ó re-
compenga á que crean tener derecho. 

A r t . 2,° Dictado el fal lo por la Corte, 
ésta dará avko de ello al Minister io de 
Guerra; y el Jefe del depósito lo hará 
saber á ios interesados para lo de su 
cargo. Desdé que esto suceda el invál i -
do será dado de baja en el depósito. 

Art . 3.° Mensualiaente pasará el- Jefe 
indicado al Ministerio de Guerra un in-
forme detallado de los trabajos que haya 
ejecutado eu el mes, en cumplimiento de 
esta Ley. 

A r t . 4.° Los inválidos prestarán el 
servicio que, tenida en cuenta su inva-
l idez, puedan prestar y les sea exigido 
por el Jefe del Cuerpo, cou anuencia del 
Ministerio de Guerra. 

Parágrafo. Los qne prestes servicio, 
en los términos de este artículo, tendrán 
derecho á que se les mejore el sueldo, 
en la proporción que de acuerdo con el 
servicio prestado les fije el Min ist ro de 
Guerra. 

Art . , 5.° Esta Ley regirá desde su 
sanción y por el término de seis meses. 

Dada en Bogotá, á nueve de Noviem-
bre de mil novecientos cuatro. 

E l Presidente del Senado, GUILLERMO 
QUINTERO O . — E l P r e s i d e n t e de l a C á -
mara de Representantes, GUSTAVO S. 
GUERRERO—El Secretario del Senado, 
Víctor Mallarino—El Secretario da la 
Cámara de Representantes, Luis Marti-
nez Silva. 

Poder Ejecutivo—Bogotá, Noviembre 15 de 1904. 

Publíquese y ejecútese. 

( L . S.) R. R E Y E S 
E l Minist ro de Guerra, 

D. A. D E C A S T R O 

L E Y N.o 3 4 D E 1 9 0 4 
( 1 5 DE NOVIEMBRE) 

sobre celebración de un centenario. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Art. L ° En memoria del Dr. Mariano 
Ospina Rodríguez, Presidente que fue 
de la República, y ciudadano de acriso-
lada honradez, poderosa intelectualidad 
y vasta ilustración, se dispone 3a cele-
bración del centenario de esta promi 
nente personalidad nacional, 
. Art. 2.° :ii Gobierno decretará coa an-

ticipación lo conducente para la cele-
bración del centenario el 18 de Octubre 
de 1905, fecha correspondiente ai 18 de 
Octubre de 1805 en que nació en Guas-
ca el Dr. Ospina Rodríguez. 

Art. 3.° Gomo testimonio de aprecio á 
los talentos, virtudes y servicios públi-
cos del expresado oindadsno, el Gobier-
no levantará sendos monumentos de már -
mol con el busto de aquél, en lugares 
públicos de la capital y del Municipio 
de Guasca. 

En una de las caras de cada monu-
mento se grabará esta inscripción: 

MARIANO OSPINA RODRÍGUEZ 
PRBCLARO COLOMBIANO 

EL CONGRESO DE 1904. 

Ar t . 4.° L a part ida necesaria para 
cumpl ir esta Ley, se considerará incluida 
en el Presupuesto de Gastos de la vi-
gencia próxima. 

Dada en Bogotá, á once de Noviem-
bre da m i l novecientos cuatro. 

E l Presidente del Senado, GUILLER-
MO QUINTERO C .—El Presidente de la 
Cámara de Representantes, JULIO E. 
BOTERO—El Secretario del Senado, Vio-
tor Mallarino—El Secretario de la Cá-
mara de Representante», Luis Marti' 
nez Silva. 

Poder Ejecutivo—Bogotá, Noviembre 15 de 1904. 

Publíquese y ejecútese. 
( L . S.) R. R E Y E S 

E l Min is t ro de Gobierno, 
BONIFACIO V E L E Z 

de Boyacá, habrá una Oficina de R e -
gistro. 

Art. 5.» Esta Ley comenzará á regir 
desde el primero de Enero de mil nove-
cientos cinco. 

Dada en Bogotá, á diez y seis de No-
viembre de mil novecientos cuatro. 

E l Presidente del Senado, GUILLERMO 
QUINTERO O . — S I P r e s i d e n t e de l a C á -
mara de Representantes, GUSTAVO S. 
GUERRERO—Ei Secretario del "Senado,. 
Luis Felipe Angulo-—& Secretario da 
la Cámara áe Representantes, Luis 
Martínez Silva. 

Poder Ejecutivo—Bogotá, Noviembre 19 de 1904. 

Publíquese y ejecútese. 
(L. S.) R. RíSYES 

¡SI Ministro de Gobierno, 
BONIFACIO V E L E Z 

L E Y N.o 3 5 D E 1 9 0 4 
(15 DE NOVIEMBRE) 

por la cual se conceden dos pensiones. 
El Congreso de Colombia 

DECRETA: 
Art , 1.° Concédese á l a Sra. Aureliana 

Ferrer de Piazóa, viuda del General 
Próspero Pinzón, y á sus hijos María 
Antonia, María Ignacia, Ana Josefa, Mi -
guel. Elena y Luis Próspero Pinzón, una 
pensión de cien pesos ($> 100) oro men-
suales, divisibles por iguales partea entre 
lds agraciados. 

L a viuda y las hijas disfrutarán de su 
parte de pensión mientras no contraigan 
matrimonio, y los hijos varones, hasta el 
día en que alcancen su mayor edad. 

A r t . 2,° Concédese á la Sra. Susana 
Msdr iñáa de A lbán, viuda del General 
Carlos'Albán, una pendón de cien pesca 
oro (f> 100) mensuales, de is cual disfru-
tará mientras permanezca viuda. 

Dada en Bogotá, á trece de Noviem-
bre, de m i l aoveoiestos cuatro. 

El Presidente del Secado, GUILLERMO 
QUINTERO CX-—EJ Presidente de ia Cá-
mara de Representantes, GUSTAVO 8. 
GUERRERO—El Secretario del Senado, 
Luis Felipe Angulo—El Secretario de la 
Cámara de Representantes, Luis Martí-
nez Silva. 

Poder Ejecutivo—Bogotá, Noviembre 15 de 1904. 
Publíquese y ejecútese. 

(L , S.) R. R E Y E S 
E i Ministro del Tesoro, 

GUILLERMO T O R R E S 

L E Y 3 6 D E 1 9 0 4 
( 1 9 DE NOVIEMBRE) 

sobre creación de Notarías y oficinas de Registro. 
El Congreso de Colombia 

DECRETA: 
Ar t . 1.° Créase en el Dapartamento 

del To l ima un Circui to de Notaría y de 
Registro, compuesto de lo® Municipios 
áe Manzanares, que será su cabecera, y 
Marulanda. 

Art. 2 ° Créanse los siguientes Circui-
tos de Notaría y Registro: el del Car-
men, en ei Departamento áe Antioquia, 
compuesto del Munic ip io de este nom-
bre, que será su cabecera, y dal de Co-
corná; ei de Belén,, en el Departamento 
de Boyaoá,. compuesto de los siguientes 
Mnnicipios: Beléa que eerá su cabece-
ra, Tutaíá, Betéitiva y Cerinza; el de 
Fnnza, en Oundinamarea, compuesto de 
los Municipios de Fanza, que ssrá su 
cabecera, Mopquera y Cota; y el de Ma-
chetá, en Candinamarca, formado de loa 
Municipios de Machetá, que será su ca-
becera, Manta y Tibirita. 

A r t . 3.° E u la ciudad de Popayán ha-
brá una 2.a Notaría. 

Art. 4 0 En cada uno de loa Circuitos 
de Notaría de la Uuión, Provincia de 
Pasto, y de Sátivanorte, Departamento 

le carácter legis-

L E Y N.o 3 7 D E 1 9 0 4 
( 1 9 DE NOVIEMBRE) 

qne contiene algunas disposiciones relativas á pen-
siones, recompensas y otros créditos. 

El Congreso ole Colombia 

DECRETA: 
A r t . 1.° Desde la sanción de ia pre-

sente Ley queda suspendido definitiva-
mente el reconocimiento administrativo 
de pensiones y recompensas que tengan 
su origen en decretos 
lativo. 

Los que hayan sido favorecidos por 
tales deeretos son pensiones ó reoompén- '•• 
sas provisionales conservarán ei derecho . 
que les confiere la Ley 149 da 1898 para 
qua soliciten de la Corte Suprema la 
pensión ó recompensa que eu defruitiya 
les corresponde. 

E n lo sucesivo no se reconocerán otras 
gracias militares que las otorgadas por 
la Corte Suprema, conforme á la Lsy 
vigente, y las ccccadidaa por leyes. 

A r t . 2,° Las pensiones y recompensas 
oivües, mil itares, religiosas, remunera-
torias, gratuitas y de jubilaciones; la» 
subvenciones, indemnizaciones y auxilios 
especiales dearefcadoa por leyera ó por sen-
tencias de is Ooiíe Suprema en su caso, 
á favor de particulares ó entidades, co-
munidades, empresas, colegios, escuelas 
y hospitales, sin expresión de la clase de 
moneda eu que debes ¡ser pagados, se 
entenderán referentes Via moneda da oro 
de que t rata el artí®¡?:0 1.° de la Ley 33 
de 1903, disminuida eu ua sesenta por 
ciento. En consecuencia, para el recono-
cimiento de tales créditos, se tomarán 
las dos quintas partes de las respectivas 
cantidades, y se hará el giro por el equi-
valente de esta fracción en papel» moneda. 

A r t . 3.° No habrá pensiones menores 
de cinco pesos en oro ni mayores da cin-
cuenta, 

Ar t . 4.° Esta Ley regirá desde su san* 
cióa. 

Dada en Bogotá, á once áe Noviem-
bre de mil novecientos cuatro. 

E l Presidente del Senado, GUILLERMO 
QUINTERO C . ^ - E i Presidente de la Cá -
mara de Representan tee, JULIO E. BO-
TERO—El Secretario dbl ¿senado, Víctor 
Mallarino—El Secretario de la Oámsra 
de Representantes, Luis Martínez Silva. 

Poder Ejecutivo—Bogotá, Noviembre 19 de 1904. 
Publíquese y ejecútese. 

(L . 8.) R. R E Y E S 
E l Min is t ro del Tesoro, 

GUILLERMO T O R R E S 

L E Y N.o 3 8 D E 1 9 0 4 
( 1 9 DE NOVIEMBRE) 

sobre giros postales y telegráficos. 
El Gongreso de Colombia 

DECRETA: 
Art. 1.° Autorízase ampliamente al 

Gobierno para qua por medio de la Di-
rección General de Correos y Telégrafos 
establezca y organice de una manera 
formal el sistema de giros postales y pos-
tales-telegráficos, en el interior de la Re-
pública, dentro de los limites de veinte 


